PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Su beneplácito por la donación de un video colonoscopio, por parte de la Embajada de Japón, que será instalado en el Hospital San Roque de Gonnet.

                                               FUNDAMENTACION

El cáncer de colon es el segundo más frecuente en ambos sexos y cada año se detectan 5.500 casos nuevos, solo en la Provincia de Buenos Aires.

La mayoría de los pacientes con cáncer de colon y recto,  tienen más de 50 años, casi las ¾ partes de de los recién diagnosticados superan los 65 años de edad. 
Su incidencia ha aumentado en todo el mundo.

El cáncer colorectal surge de la activación de oncogenes celulares junto con la inactivación de genes supresores. Son precisos al menos 4 ó 5 fenómenos mutacionales, los cuales son acumulativos y a veces heredados.

Como agentes etiológicos se barajan además, la presencia de mutágenos en la dieta y el metabolismo bacteriano del colon.

Para la prevención secundaria es primordial buscar los factores de riesgo y las personas de riesgo.

Alrededor del 12 a 20 % de los casos tienen base genética, sobre todo aquellas que padecen poliposis familiar, o aquellas que tienen familiares con cáncer de colon. También se asocia la colitis ulcerosa y la enfermedad de Crohn y así como neoplasias en endometrio, cuello uterino, ovario o mama. 

Para la detección precoz del cáncer colorectal, se recomienda realizar un tacto rectal anual a partir de los 40 años de edad, una prueba de sangre oculta en heces a partir de los 50 años y un estudio endoscópico cada 3 a 5 años después de los 60 años.

Muchas personas sanas sin antecedentes no efectúan estas medidas preventivas y muchos médicos no la indican .

Este estudio debe ser conversado y discutido con cada paciente en particular, pero en poblaciones como Estados Unidos dicen que con la prueba anual de sangre oculta, más la rectosigmoideoscopía cada 5 años en personas mayores de 65 años, podrían prevenirse 40 millones de cánceres de colon anualmente.

La donación de este equipo permitirá avanzar en el diagnóstico precoz de esta enfermedad.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.      
